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M A R G I N A L E S 
E l proyecto de Marcelino Domingo de creación de 5.300 Escuelas 

con cargo al corriente ejercicio y otras tantas para el próximo, que ya 
hemos comentado oportunamente, plantea un serio problema que en 
más de una ocasión hemos recogido debidamente en estas columnas; el 
problema de los locales-escuelas y de las casas-viviendas para Maestros, 
sobre todo en las localidades rurales.' 

No es preciso que recarguemos las tintas sombrías, para que to
dos podamos darnos cuenta de la amplitud y de la gravedad que encie
rra esta cuestión, causa frecuentísima de innúmeros expedientes guber
nativos, incubados en el desánimo de muchos Maestros, que se consi
deraban preteridos y desmoralizados en sus más elementales prerroga
tivas 

Poco confiamos en la gestión de los organismos municipales pa
ra cuanto signifique apoyo a las iniciativas del Gobierno, en lo que el 
asunto comentado respecta. Como hemos manifestado recientemente, 
los Municipios se encuentran agobiadísimos, con su economía en pre
cario, sin tener de donde habilitar nuevos créditos, por muy atendibles 
que sean las razones que a ello los impulsen. Es conveniente que así lo 
hagamos constar para que la realidad sea bien conocida y no lleguemos 
a forjarnos desmesuradas ilusiones que, a la postre, nos defraudarían. 

Mejor sería que el Estado se décidiese a acometer la empresa di
rectamente, realizando heroicamente aquellos sacrificios que fuesen ne
cesarios para poner fin al problema, encauzando ya la enseñanza por 
limpios derroteros. Mientras los locales-escuelas sean inmundos cuchi
triles y las viviendas de los Maestros sean paupérrimas zahúrdas no po
drá conseguirse que la docencia primaria adquiera el tono de distinción 
que es menester y que la República, justa y decorosa, ha propugnado. 

Para facilitación de las soluciones que pudieran apuntarse esti
mamos que procedería la constitución de unas Comisiones provincia
les, con facultades amplias, a cuyo cargo estaría la formación de las 
pertinentes estadísticas, la organización de concursos para provisión de 
proyectos de edificación, de acuerdo con las características de cada co
marca y orientados en términos de sencillez y sobriedad, sin ese pruri
to ornamental que es corriente apreciar en muchos de los edificios-es
cuelas construidos. La referida comisión tendría también atribuciones 
para la convocatoria de las subastas correspondientes, adjudicación de 
obras, etc, etc. Construidos los edificios, el Estado se incautaría de las 
consignaciones que figurasen en los presupuestos municipales con des
tino a local y vivienda, hasta la amortización de la cantidad invertida 
en las obras. 

Estas medidas harían rápida y fecunda la gestión. Pero, de todos 
modos, confiemos. 

Pluma ajena 
Es en la «voluntad incosnciente de 

superexisíir» en donde tiene sus 
raices el temor a lo desconocido. 
Sabemos que hay en más allá, un 
mundo metapsíquico insondable, de 
donde nos llegan realmente algunos 
resplandores, y en el que tendremos 
que penetrar algún día; pero en el 
instante supremo de decir ¡«adiós!» a 
esta vida, si la abandonamos con 
resignada pesadumbre, no es tanto 
quizá por lo que dejamos en ella, 
como por el temor que nos asalta an
te lo que está por venir, ante esa nue-
va existencia de lo que nada sabe
mos. Lo pavoroso, se ha dicho, no es 
la llegada de la muerte, es ese vago 
sentimiento de lo desconocido, esa 
postuma expectación que nos invade 
esa ansiedad que sentimos en los 
umbrales del infinito. Como no ex
perimentan tal ansiedad los niños ni 
los animales, parece como si este 
sentimiento de lo desconocido de ul
tratumba fuera el postrero y el más 
refinado de los sentimientos que nos 
agitan, una sublimación de la ten
dencia asuperivirnos. Este sentimien
to, es, en el fondo, el mismo temor 
instintivo que experimentamos al 
penetraren un lugar en tinieblas, o 
el que nos asalta cuando proyecta
mos un cambio rápido y radical en 
la manera de vivir pues surge enton
ces el temor de que se quebrante 
nuestro relativo bienestar anterior, de 
que sobrevenga cualesquiera contin
gencia imprevista contra la cual no 
podamos defendernos; de que falle, 
en suma, nuestra capacidad de adap
tación. Es aquí el miedo al Dolor, 
siempre en acecho, y es allá el dolor 
de no supervivimos en el infinito! 

Antes, y en el mismo instante de 
franquear el umbral queda acceso a 
la nueva existencia que nos aguarda 
— que no es más que un fragmento 
de nuestra existencia geotopa, duran
te la cual ya han ido penetrando al
gunos elementos espirituales en el 
mundo del misterio — , es nuestro 
deber mirar serenamente a lo desco
nocido, y pensar que sünuestro cuer
po se continúa en los hijos, a quienes 
no podemos jamás despedir sin dolor, 
nuestro espíritu también se extiende 
más allá de las reducidas fronteras de 
nuestra existencia corporal, como 
expresión de aquella ciega volun
tad de vivir en la entraña de la vida. 

R, NÓVOA SANTOS, 
(Phisis y Psyquis), 
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L A E S C U E L A A L ¡ S O L La Escuela Integral 

(Continuación) 
Características del medio 
ambiente gallego y conse
cuencias etnobiológicas. 

Ahora bien; en tanto el contenido 
esencial de humanidad es en el tiempo 
invariable para cada contorno geográ
fico, adquiere valores diferentes a tra
vés del espacio. La existencia étnica es 
en el tiempo el inerte perdurar de un 
peculiar estilo humano: esta continui
dad se quiebra en cambio en el espa
cio para añadir a los pueblos la dimen
sión de la especiíidad —como se quie
bra la luz para crear en cada latitud 
una distinta existencia aparescial y con 
el nuevo paisaje, nuevas rormas de vi
da y un nuevo ritmo vital. Esta es, 
pues, la razón de que los conceptos 
doctrinales expuestos hasta ahora de 
modo universal hayan aun de particu
larizarse en torno a algún aspecto de 
la existencia étnica de nuestro pais si 
han de adquirir estricta significación 
orgánica. 

La determinación de los valores ener
géticos de nuestro país —el mas ensom
brecido de la costa atlántica —conduce 
a una visión desoladora de nuestra ac
tual política social. E l número de calo
rías gramo que en función de latitud 
corresponden a Galicia por centímetro 
cuadrado —lo que se entiende por cli
ma solar —es de 694 como promedio 
anual. Mas desgraciadamente esa cifra 
es puramente teórica, porque el grado 
de luminosidad ambiental está supedi
tado a otro factor cósmico - diafanidad 
espacial.— La riqueza actínica de un 
paisaje es, en efecto, inversamente pro
porcional al grado de nubosidad y hu
medad atmosféricas y, como es sabido, 
una contingencia geográfica accesoria -
la corriente marina del golfo de Méxi
co—ensombrece el litorial gallego con 
su vaho tropical hasta sumirnos en la 
gris penumbra que angustia nuestra 
existencia. Según datos del Instituto 
Geográfico d e España el promedio 
anual de días nubosos y cubiertos —to
tal o parcialmente ensombrecidos — al
canza en nuestro país la cifra propor
cional del 82 por 100; únicamente el 18 
por 100 de los días deja, pues, de ser 
deficiente. Pero, además,el clima emi
nentemente pluvioso que en Galicia pa
decemos da lugar a una modalidad 
reactiva en la construcción de la vivien
da que agrava las consecuencias de la 
pobreza lumínica de nuestro paisaje en 
términos de la mayor acuidad. En vir
tud de las frecuentes precipitaciones 
atmosféricas el gallego reaciona defen
sivamente con la construcción de urta 
habitación hermética que le aisla de las 
inclemencias del paisaje en torno, sur
giendo entonces ese tipo de vivienda ru
ral y urbana que al impermeabilizarnos 
al , guá nos aisla de la luz supremo 
manantial de energía. Y por si esto fue
ra poco, como quiera que todos los se
res organizados viven sometidos a los 

Por J A V I E R ANDRADE 

Médico-director del Sanatorio Marítimo de La Lanzada. 

mismos'principios y leyes naturales, al 
nutrirse el hombre atlántico de anima
les y vegetales de pareja tónica desvita
lizada, esa alimentación energética
mente pobre acentúa su decaimiento 
vital. 

Ahora bien: poseyendo las racciones 
étnicas — como l as individuales — un evi
dente sentido defensivo, se comprende 
que una actitud biológica de conformi
dad y resignación ante esa cósmica y 
persistente amenaza de los días grises — 
agravada además por los factores cita-
tados —no es posible en ser alguno ni 
por tanto en el hombre atlántico. Las 
actividades más características de los 
pueblos ensombrecidos las que reitera
damente se producen en el tiempo y a 
las que por eso debe asignársele un va
lor especifico, no encierran efectiva
mente otra significación que la defensi
va de acercarnos a la luz, cumpliéndo
se, en fin de cuentas, de modo inexo
rable el principio biológico que Pflü-
ger expresó así: todo lo que es causa de 
una necesidad orgánica es causa de la 
satisfación de dicha necesidad. 

Esta es la significación de la emigra
ción atlántica por todos los caminos 
que conducen a la luz. Como es posi
ble que sorprenda esta conclusión y 
como no es posible qne ahora nos de
tengamos lo preciso para evidenciarla, 
me limitaré a consignar que ese afán 
peregrinante hacia la luz es no solo co
mún a todos los seres de la creación, 
sino también se manifiesta en el hom
bre bajo otras modalidades reactivas. 
Señala por de pronto la geografía an
tropológica que los habitantes de un 
valle asientan la vivienda en su ladera 
más soleada y que la galería —poro 
abierto a la luz —ha surgidoen los paí
ses de nieblas. Pero además es de co
mún experiencia como en estos se pro
duce en los días invernales una corrien
te emigratoria hacia las calles o paseos 
más soleados. Pues bién; entre esos 
movimientos en el recinto de una ciu
dad y el fenómeno de la emigración 
atlántica, no existe otra diferencia que 
el mayor desplazamiento en el espacio 
que esto último supone. El hombre que 
abandona su habitación para tomar el 
sol obedece, pues, al mismo imperati
vo vital que quién dispone su equipaje 
y se traslada al Brasil. O en términos 
científicos: la continua emigración de 
los pueblos atlánticos tiene el carácter 
de una reacción fototáctica positiva. 

Lapobrezalumínica del paisaje atlán
tico constituye, pues, la contingencia 
cósmica de más trascendentales con
secuencias etnobiológicas y el factor 
patogénico fundamental de la existen
cia gallega por determinar el estado 
orgánico de menor resistencia sobre 
que asientan todos los procesos infec
tivos y en especial la infección tuber
culosa y permitir al propio tiempo ex
traordinaria pervivencia al micobacte-
rium de la tbc —moho de la humani
dad—tan sensible, como es sabido, a 

Dispuesto a seguir mi campaña contra 
la escuela intelectualista y habiéndo
seme pedido unas cuartillas para l aES-
CUELA VIVIDA, cuyo Solo título 
basta para honrar dicha publicación, 
accedo a ello con mucho gusto y me 
dispongo a romper una pica más con
tra ese cúmulo arcaico de resabios 
escolásticos y detritus medievales. 

Conocemos la escuela intelectualis
ta, no sólo por lo que los libros nos 
cuentan de ella, sino también, y muy 
principalmente, porque aún perduran 
algunas en nuestros tiempos. Es la es
cuela memorista, libresta, rutinaria. 
Hasta los movimientos del niño más 
insignificantes están reglamentados: 
se mata toda espontaneidad. Se pre
gunta al niño letra por letra y se exige 
que conteste sin dejarse una tilde ni 
una coma. 

Frente a esta escuela se levanta con 
fuerza avasalladora la intelectual, la 
científica. Escuela intelectualista no 
es lo mismo que escuela intelectual. 
Esta cuenta con buenos modelos de 
lecciones, excelentes programas; se 
rinde culto al interés del niño, no hay 
coacciones. Es el pansofismo de Co-
menio en maridaje con las teorías 
libertarias de Tolstoi. Se procura que 
el niño salga de ella medio sabio. 

A primera vista parece que esta es
cuela es la última concreción pedagó 
gica; sin embargo no surte los efectos 
óptimos. Todo ese excelente material 
de que ella dispone no es más que un 
instrumento; y la eficacia en la ope
ración no depende del instrumento en 
si, sino de la habilidad del que lo ma
neja. Hay arquitectos que con buenos 
materiales construyen edificios malos 
y ruinosos; mientras que otros con 
materiales de inferior calidad hacen 
monumentos notables por su euritmia 
y solidez. Con solos tres colores el 
Greco pintó cuadros admirables. 

Esta escuela que es mil veces supe
rior a la anterior, porque en ella se 
desarrolla ya medio individuo por lo 
menos, no es suficiente. Educamos 
por y para la vida y el niño que forja 
esta escuela, a pesar de su sabiduría, 
es fácil que sucumba ante las duras 
rudezas de la vida que es lucha y lucha 
muy amarga. 

Surge, pues, una tercera escuela que 
se ha llamado nueva, integral, educa* 
dora, renovadora y biológica que, has
ta el presente ostenta el máximum de 
garantías. Los tratadistas suelen dis
putar sobre cual de esos nombres le 
incumbe mejor, pues dicen que no 
todos pueden tomarse como sinóni
mos. Nosotros no nos detendremos 
en ello; el nombre no hace a la cosa, 

la acción esterilizante de la luz. La cer
tera intuición popular resume esti pro
blema en una sentencia que bajo dife
rentes formas expresivas puede consi
derarse universal: en donde no entra 
el sol entra el médico. La ciencia sentó 
más tarde este principio fundamental: 
la tuberculosis es la enfermedad de la 
oscuridad. (Juillerat). — La existencia 
de los puebios atlánticos languidece, 
pues, de sed de luz... 

(Continuará) 
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únicamente procuraremos destacar su 
nota más esencial. Esta escuela batalla 
por la salud del músculo, por la luz 
de la inteligencia, por el fuego del 
corazón y por el temple de la voluntad. 
Ya lo dice su nombre; es integral. Pro
pugna la plenitud de vida en todas las 
facultades humanas: es biológica. 

Pretende ante todo hacer hombres, 
como quería Rousseau; porque en la 
vida no triunfa el matemático, ni el 
filósofo, ni el artista; el que triunfa es 
el hombre. Se quejaba hace poco tiem-
to un gran pensador de que buscaba al 
hombre por doquier y no le encontra
ba en ninguna parte. Veo manos, ca
bezas, corazones, piernas; pero al 
hombre nunca lo he encontrado. Pues 
bien; nosotros hemos de procurar for
jar ese hombre que este filósofo no 
encontraba y que en vano buscaba 
también Diógenes con un farol en la 
mano a la luz del mediodía, discurrien
do por las calles de Atenas. Si quere
mos decir en pocas palabras el fin de 
nuestra misión diremos que es el arte 
de enseñar a vencer. Veamos cómo. 

Nunca diremos al niño que es torpe.; 
que puede poco; sino todo lo contra
rio; siempre le daremos aliento. Es 
muy difícil diagnosticar en la escuela 
el verdadero valor del niño. ¿Quién 
diría que Edison, aquel pobre niño 
torpe de la escuela iba a ser después 
el centro de toda la cultura al finalizar 
el siglo XIX? E l genio es flor que de 
ordinario no abre su corola ni despide 
sus perfumes en la ptuericia; tengamos 
mucho cuidado en no confundir el 
talento con la precocidad, ni el atraso 
con la torpeza. 

Seamos optimistas al estilo de Lei-
bnitz que además de creer que este 
mundo es el mejor de los posibles, 
confesaba la omnipotencia de la edu
cación, que puede mucho a pesar de 
las trabas y cortapisas de la herencia 
y de un medio adverso. E l pesimista 
se entristece porque el día viene entre 
dos noches y el optimista se alegra 
porque la noche viene entre dos días. 
La vida no es ni todo dulzuras ni todo 
acideces, como los jardines no son ni 
todo'rosas ni todo espinas. 

Demostrada la sinrazón del pesimis
mo se me podría objetar; si; pero hay 
hombres que parecen ser perseguidos 
por un sino cruel y despiadado. E l 
hado, el destino, la fatalidad, no exis
ten; son producto de nuestra ignoran
cia y la ignorancia es una negación; 
negación de sabiduría. Ocurre un 
suceso, hacemos mil conjeturas para 
explicarlo; no damos con una satisfac
toria y entonces decimos: pura casua
lidad. Una cosa es que el hecho no 
tenga causa y otra que la ignoremos 
nosotros. 

No hay, pues, razones para desma
yar; máxime sabiendo que casi todas 
las dificultades se vencen con un golpe 
de audacia. Por un golpe de audacia 
conquistó Alejandro el Oriente y Cé
sar pasó el Rubicón. Audaces fortuna 
juvat. 

No se crea que pretendemos formar 
un hombre temerario y de bronce cual 
lo fantasearon los antiguos estoicos; 
sino de carne y hueso; que tenga una 
voluntad enérgica y un carácter de hie
rro- E l hombre que no tiene carácter, 

Argumentos hay, que... 
Muchas veces suele ocurrir, que los 

argumentos de alguna conveniencia pa
ra los «modestos», son insólitos, locos, 
huyen de todo fundamento y son su-
geridos solo por seres que, aún sien
do probos, dejan caminar su mente 
por senderos espinosos: es decir que 
no saben lo que dicen. Palabras muy 
bien empleadas en la Biblia como pro
pias de Jesucristo cuando lo estaban 
crucificando, pero también «sin funda
mento», desgraciadamente, en lo que 
atañe a la sustitución del «decir» por 
el «hacer« inoculando la frase en el 
cuerpo del Magisterio y... sus mejoras. 

Si subrayé algunos párrafos, no por 
eso lo hice con objeto de llamar la aten
ción del lector, sinó mas bien, con el 
propósito de significar que eso «lo de
cían» quienes podían «hacer» algo por 
nosotros y que, por no darle a sus 
«faenas» carácter de evasiva, preten
dían hacernos creer y hacérselo creer 
a los demás, que eZZos filosofaban me
jor que un simple Maestro que procla
maba algo útil dentro de sus lícitos de
rechos. Convengamos en reconocer es
ta palpitante verdad por el solo hecho 
de que otros cuerpos del Estado pro-
gresiban con lapsos agigantados, en 
tanto que el Magisterio, no obstante 
su importancia, a excepción de una 
«rachita» en 1931... fué progresando 
formidablemente en el descenso. 

¿Que ocurría con los ayuntamientos 
con la mayor parte de los ayuntamien
tos, en el momento que el Maestro recla
maba sus derechos de casa-habitación? 
¿Quiendefendía al Maestro?¿Quien?.., 
¿Que consideración social mereció 
nunca un Maestro en cualquier circuns
tancia de necesaria postura social? Que 
medios pecuniarios ayudaron hasta la 
fecha al Maestro, para poder luchar 
con los múltiples inconvenientes fami
liares que se presentan, mas que aque
llos en que los hijos tienen que renun

ciar a vestir o a comer?; Si visten y cal
zan no podrán satisfacer los deseos del 
estómago; y si comen no podrán vestir 
con la decencia justa que un padre qui
siera que vistieran. E l dilema no se 
ofrece a muchas conjeturas, creo yo. 

Estos son argumentos, puros argu
mentos que quizá estén orlados con la 
misma substancia de los subrayados. 
La realidad es posible que sea otra pa
ra el que... no le convenga. Sin duda, 
aquel filósofo que iba levantando los 
harapos que le colgaban del pantalón 
y se sentía vegetariano forzado dedi
cándose a reponer su carencia de fuer
zas con las coles del camino y las raí
ces de rábano secas, tenía mucha ra
zón al decir que «La miseria es el va
gón más ámplio capáz de transportar 
íntegra la desdicha humana, sin pensar 
en sí misma, sinó en los que con su sa
tisfacción, multiplican la miseria del 
miserable que la disfruta». 

Veremos a ver como se tercia ahora 
«la cosa». Ya tenemos allá arriba lo 
que queríamos; ya se levantó el pedes
tal caído al que cuidábamos todos de
fendiéndolo contraías añagazas de sus 
persecutores. E l era nuestra ilusión; en 
él ciframos durante algún tiempo nues
tras esperanzas, y hoy... y alo tenemos. 
Con valentía y arrojo consiguió lo in
concebible, inició una gesta de cultura 
y de amor a la enseñanza que jamás 
pensáamos se llevase a cabo con tanta 
rapidéz. ¿Conseguirá su espíritu de 
comprensión y de amor al cuerpo, a 
«su cuerpo», hacer creer que el Maes
tro argumenta con base y con, pesado 
fundamento?... 

Acallemos nuestra palpitación, refle
xionando y esperando a que el tiempo 
y los «hechos» colmen de alguna forma 
el valor extraordinario del Maestro en 
la vida y en el Estado. No es ésta la ho
ra de argumentar, por que «argumen
tos hay que»... se estrellan contra la 
evidencia. 

J , BAUTISTA M. LEMJÑA. 
Riveira, 1936. 

ha dicho Chanfort, no es hombre, es 
una cosa. La escuela integral tiende, 
ante todo, a formar un carácter que es 
lo más necesario para vencer en la lu
cha por la existencia, en la lucha por 
la vida. 

E l carácter arraiga más en el alma que 
en el cuerpo, y es producto de grandes 
convicciones y de grandes sentimien
tos. Sí, de grandes sentimientos y por 
eso hemos de dar una gran importan
cia a la educación estética. E l senti
miento estético es eso que sentía el gran 
filósofo Kan, cuando de noche, con
templaba el cielo tachonado de estre
llas, las maravillas que producía la ley 
moral en su conciencia. Es eso que se 
siente ante un cuadro de Velázquez, 
una sinfonía de Beethoven o una poe

sía de Espronceda. Es, en una palabra, 
el placer de la belleza. Analizado este 
concepto veremos que está integrado 
por estos tres esplendores; el esplen
dor de la verdad, «esplendor veri», 
que diría Platón; el de la perfección y 
el del orden según frase de San Agus
tín, 

Algo hemos dicho ya de ésto y pen
samos decir más todavía. Por hoy so
lamente diremos que con la debida 
educación de ese sentimiento tal vez 
consiga el maestro lo que no han con
seguido los moralistas, ni los predica
dores, ni los políticos: cerrar las ta
bernas, las cárceles y los lupanares. 

CIRILO MUÑOZ. 
Burgo de Osma. 
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Sección 'Trabajadores de la Enseñanza" 
Umimim de Trabajadores 

de ia Enseñanza de Vigo 
lunía General Eilraordinaria 

Con un entusiasmo pocas veces 
igualado, ¡celebró el domingo último 
una Asamblea extraordinaria esta Aso
ciación. 

E l número de asuntos discutidos y 
aprobados, a una idea clara del espí
ritu de abnegación y capacidad de tra
bajo de los asambleístas. En todas las 
decisiones se manifestó claramence 
que el espíritu doctrinal de los afiliados 
no ha decaldo, a pesar de la perse
cución sistemática de que fueron obje
to por parte de todos los organismos 
que tuvieron en sus manos el poder 
durante el pasado blénlo. 

Nos complace este dato para cono
cimiento de aquellos que aún creen 
que a este sector del Magisterio se le 
puede someter por otra fuerza que no 
sea la que dimaná de la razón y la más 
estricta justicia. 

De los acuerdos tomados anotare
mos los siguientes: 

1. ° Nombrar una ponencia que 
fiscalice la actuación de algunos afilia
dos durante los sucesos de Octubre 
de 1.934 y en la última campaña elec
toral, proponiendo las sanciones que 
deban recaer en cada caso. 

2. ° Protestar ante los poderes pú
blicos por los abusos cometidos por 
auntoridades o funcionarlos del Minis
terio de Instrucción Pública, durante 
el último bienio y exigir las debidas 
reparaciones a los perjudicados. 

3. ° Pedir a quien corresponda exija 
la rendición de cuentas por la Inversión 
de cantidades destinadas a cantinas 
escolares y que no se han Invertido en 
su totalidad en algunos ayuntamientos 
de la provincia, entre ellos el de Vigo. 

4. ° Que a la mayor brevedad sean 
destituidos de sus cargos todos aque
llos elementos de matiz reaccionarlo 
que han sido nombrados durante el 
pasado bienio para dirigir organismos 
de Enseñanza, Entre otros los directo
res de Normales e Institutos, Jefes de 
Inspección, Rectores de Universidades, 
comisiones de Becas, Consejos de 
Primera Enseñanza, etc, etc. 

5. ° Que siendo Trabajadores de la 
Enseñanza la única entidad profesio
nal, dentro del Ministerio de Instruc
ción Pública, que practica una doctri
na sindical marcadamente Izquierdista, 
que tiene un contenido político y so
cial definido y concreto en relación 
con el> actual momento histórico que 
gobierna la nación, recabar la partlci-
pac.ón directa que a esta entidad le 
cor responde en la solución de todos 
cu antos problemas afectan al niño, a 
la escuela y al maestro. Oficiaren tal 
sentido a los organismos oficiales y 
políticos correspondientes. 

6. ° Que la sustitución de la ense
ñanza religiosa se lleve a efecto inme
diatamente en todos los pueblos de 
España, atendiendo de una manera 
primordial a los intereses de la infan
cia de las clases proletarias que son 
las que siempre estuvieron más per
judicadas a este respecto. Que se ofi
cie en este sentido a los organismos 
oficiales de esta provincia, ofreciendo 
el asesoramlento de Trabajadores de 
la Enseñanza para la labor que se ha
ya de realizar. 

7. ° Que conste en acta el criterio 
de esta Colectividad en el sentido de 
que la Vocal Maestra del Consejo Lo
cal de Vigo no puede serlo la Señorita 
Pura Novás, porque en la elección 
hecha para este cargo obtuvo más vo
tos que ella Doña Asunción Rodríguez 
Gormaz. Y que se anule el nombra
miento del Vocal Maestro Don Sergio 
García Esteban, por falta de proce
dimiento legal en la organización de 
su elección, que correspondía a Traba
jadores de la Enseñanza y no a la Aso
ciación de Maestros del partido. 

8. q Se autoriza al Comité Directivo 
para convocar en fecha próxima una 
Junta general con el fin de nombrar 
delegados y discutir el Reglamento y 
orden del día para la Asamblea que ha 
de reunirse en Vigo al objeto de orga
nizar la Federación Gallega de Traba
jadores de la Enseñanza. 

9. ° Se aprueba la gestión de los 
delegados en el Comité de enlace del 
Frente Unico provincial y se le dan 
normas generales a seguir para su 
futura actuación. 

10. Se acuerda ofrecer el apoyo 
moral de esta Asociación al Maestro 
Sr. Raposo, que se halla en la cárcel 
de Pontevedra desde hace pocos me
ses. También, si las circunstancias del 
caso asi lo aconsejasen, se le apoyará 
económicamente con la proporción 
que hagan otras entidades. La misma 
ayudase acuerda prestar a otros dos 
maestros que se hallan enfermos. 

11. Protestar ante la Agrupación 
Socialista de Vigo y la minoría del 
Ayuntamiento, por la desacertada 
designación del concejal Waldo Gil 
para el Consejo Local de Enseñanza. 
La designación de cualquiera otro 
concejal socialista hubiese sido del 
mayor agrado para Trabajadores de la 
Enseñanza, menos la de Waldo Gil , 
que en su anterior actuación en la 
Presidencia del Consejo se declaró 
enemigo del Magisterio y de los proce
dimientos democráticos y proletarios 
en todas sus fases. 

12. Se acuerda pedir la destitución 
Inmediata desde la Junta local de Pro
tección de Menores de Vigo, por ha
llarse en manos de elementos enemigos 
del régimen 

E L S E C R E T A R I O 

Aborrezco los Kbros porque solo 
enseñan a hablar de lo que uno no 
sabe. 

ROUSSEAU 

S O C I E T A R I A S 

A los Maestros de 3.000 pesetas 
Cuarta relación de maestros de esta 

categoría que han remitido la cuota de 
dos pesetas para contribuir a los gas
tos originados con motivo del pleito 
Interpuesto por los del grado profesio
nal. 

Sres. D.: José Rodríguez, Abades-
Sllleda; Agrlplna Mourlño, Cañiza; 
Emilia Novoa, Moraña; Josefina Cama
rero, Junquelra-Pazos de Borbén; Ma
ría Teresa Fernández Dapena, Oltabén-
Fornelos; Emilia Sádaba Sanfrutos, 
Burguelra-Oya; Tomás Ríos Hernán
dez, Loureza-Oya; Camila M. Garda, 
Redonde-Fragas; Javier Corbellelra 
Obregón, Arsemll-Sllleda; Francisco 
Orge Alonso, Carboelro-Silleda; Julio 
Jorge Franco, Breya-Sllleda; Fernando 
Qulntelro, Pazo-Mourente: 

Sara Méndez Fernández, Golada; 
Matías Fernández, Golada; Alfonso San 
Martin, Golada,- María Dolores Gil Al-
varez, Olive-Estrada; Amparo Otero 
Botana, Matalobos-Estrada; Julia Cu-
beiro Ruano, Lagartones-Estrada; Joa
quín Castaño González, Id, Id; Javier 
Luces Gi l , Vlnseiro-id; Manuel Durán 
García, Paradela-ld; Tomás Alfonsln 
Carbia, Gulmarey-id; Gumersindo Ba
rros, Moraña-Carballlno; Luisa Alva-
rez Novás, Meder-Salvatlerra: 

Alvaro Fernández González, Armen-
tera; Martin Estevez, Setados-Nleves; 
José Garda Esplño, Plñeiro-Sllleda; 
Venando Martínez, Pontevedra; Car
men Ferro, Caldas; Pilar Lols, Lalln; 
Peregrina Besada, Lalln; Gutiérrez, La-
lín; Teresa de Lis Rodríguez, Plñeiro-
Sllleda; Manuel Ruzo, Rodis-Lalín; Pa
ca Tomé Várela, Carraddo-Porrlño; 
Marcial Martínez López, Cea-Víllagar-
da; ^ 

Antonio Vidal, Famelga; María Lui
sa Estevez, Sela-Arbo; Benjamín Mera, 
Cañiza; Josefa Salguelro, Camposan-
cos-Guardla; María Gloria Pueyo No
vás, id, id; Aurora de la Torre, Salcl-
dos-ld; Teresa López García, La Guar
dia; Ramiro Castro Dono, id; Joaquín 
Montenegro, Id; Ricardo Díaz de Ro
bles, Id; SabinoCivldanes,Salcldos-ld; 
Atllano Hernández González, Campo-
sancos-ld; Eladio Gómez Hernández, 
Marzán-Rosal; 

María Luisa Paz Rivas, Pontevedra; 
M arla del Plla^ Garda Longorla; Ma
nuel Qulroga, Cldadelle-Redonde; Fé 
Seljo Abalde, Barrantes-Tomlño; Car
men López, Vllar-Valga; Antonio Ca-
nltrot, Grela-Codeseda; María Bouza, 
Villagarcía; Severíno Fllguelra, S. Cle
mente-Caldas; Angel Boullosa, Rlbade-
louro-Tuy. (Estos tres últimos han en
viado sus cuotas directamente a La 
Coruña), 

E l tesorero, Antonio Gómez Cobas, 
Casa del Maestro, 
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S E C C I O N L E G I S L A T I V A 
Autorizando la convocatoria de cur

sillos para ingreso en el Magisterio.— 
Por Decreto de 14 del actual («Gaceta» 
del 15) se dispone lo siguiente: 

El Decreto de 28 de febrero próximo 
pasado autoriza la creación de 5.300 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales a fin de dar cumplimiento al 
compromiso que la República contra
jo desde los primeros momentos de su 
implantación. Es indispensable tener 
dispuesto, por los medios de selección 
que la Ley concede, el personal que ha 
de ocupar estas Escuelas, así como las 
que han de resultar vacantes después 
de la colocación de los cursillistas que 
restan de 1933, Maestros del grado pro
fesional, excedentes e indultados. 

Respondiendo a esta necesidad, ur
ge la convocatoria de un nuevo cursi
llo de selección que permita en su día 
cubrir con Maestros propietarios las 
Escuelas que se vayan creando. 

Fundado en estas razones, de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se autoriza la convo

catoria de un cursillo de selección pro
fesional para ingreso en el Magisterio 
nacional con arreglo á las normas es
tablecidas en el presente Decreto. Po
drán tomar parte en éste los Maestros 
de Primera enseñanza que no excedan 
de cuarenta y cinco años a la fecha de 
la convocatoria y reúnan las debidas 
condiciones para el ejercicio del cargo, 
y los Licenciados en Ciencias o Letras 
que tengan iguales condiciones y hayan 
aprobado las asignaturas de Pedagogía 
y su Historia en la Escuela normal. 

Art. 2.° La función seleccionadora 
se confía a Tribunales provinciales for
mados por un Profesor o Profesora de 
Escuela normal, un Inspector o Inspec
tora de Primera enseñanza y un Maes
tro o Maestra de Escuela nacional. 
Presidirá el Profesor o Inspector de 
mayor categoría administrativa, y el 
Maestro nacional ejercerá las funcio
nes de Secretario. 

Art. 3,° Cuando el número de soli
citantes de una provincia exceda de 200 
la Dirección general podrá autorizar la 
constitución de dos o más Tribunales 
en las capitales que son objeto de esta 
influencia. 

Art.4.0Los ejercicios se celebrarán en 
las capitales de provincia y en Santia
go y Melilla, sí el numero de solicitan
tes los justificara, y serán los tres si
guientes: 

1. ° Uno escrito, sobre temas rela
cionados con la educación, la Escuela 
y el niño, y en los que se juzgará la 
preparación y la orientación pedagógi
ca del aspirante, así como la redacción 
y el estilo de lo escrito. Los temas de 
los ejercicios se sacarán a la suerte de 
entre los que la Dirección general de
terminará oportunamente. Para este 
ejercicio se darán tres horas. 

2. ° Otro ejercicio, escrito, sobre: 
a) Dos problemas razonados, uno 

de Aritmética y Algebra y otro de Geo
metría y Física; y 

b) Un tema de Geografía, Historia 
o Literatura. Para cada una de las dos 
partes de este ejercicio los aspirantes 
dispondrán de tres horas, 

3, ° Ejercicio práctico en una Escue
la que constará de dos partes: 

a) Una lección sacada a la suerte 
de entre las que figuren en los progra
mas de la Escuela; y, 

b) Una lección preparada de ante
mano por el opositor. Cada una de es
tas lecciones tendrá una duración má
xima de veinte minutos, 

4, ° Cada uno de estos tres ejerci
cios será calificado por los Tribunales, 
y al finalizar se confeccionará la lista 
de los aprobados con una puntuación 
de 0 a 10 por cada Juez y ejercicio, sin 
que de modo alguno puedan ser incluí-
dos en la lista mayor número que el 
de plazas asignadas al Tribunal, Este 
será responsable de la estricta aplica
ción de este concepto. 

5, ° Los opositores aprobados asis
tirán al cursillo profesional de perfec
cionamiento, que se celebrará también 
en las capitales de provincia, y cuya 
duración será de treinta y seis días há
biles. 

Estos cursillos serán dirigidos y ca
lificados por los mismos Tribunales de 
la oposición. 

6, ° Los cursillos constarán de dos 
partes: 

a) Asistencia por la mañana a las 
Escuelas que se designen y en las que 
los opositores trabajarán en las condi
ciones ordinarias de la clase, llevando 
un cuaderno de preparación de las cla
ses, por el cual podrán asignar los Tri
bunales la lección que haya de expli
car el Maestro, 

Asimismo llevarán un diario de su 
labor, que revisarán los Tribunales en 
sus visitas. 

b) Participación en las lecciones 
que, en ciclo de seis, darán por las tar
des los miembros de los Tribunales y 
otros elementos de la enseñanza, si 
fueran necesarios, sobre metodología, 
organización escolar, p ro te ínas de la 
Escuela rural, d e la Escuela activa 
etcétera. 

En estas lecciones se atenderá tanto 
a la formación profesional como a le
vantar el espíritu de los Maestros y a 
inspirarles los principios básicos de la 
Constitución de la República. 

7, ° Al final de cada ciclo de leccio 
nes los opositores redactarán ante el 
Tribunal un tema señalado por éste 
que pueda servir de resumen de aqué
llas, 

8, ° En el cursillo de perfecciona
miento se harán dos calificaciones: una, 
de la labor realizada por los aspirantes 
en las Escuelas; y otra, de los temas 
resúmenes de las lecciones recibidas 
por las tardes. 

Cada una de estas dos partes se cali
ficarán de cero a cinco puntos por Juez. 

A estas calificaciones se sumarán las 
de los tres primeros ejercicios de la 
oposición, y en vista de ellas se con
cederá la calificación definitiva para 
las listas de mérito relativo de cada 
provincia. 

9. ° Las listas de aprobados forma
das por cada Tribunal, una v.ez termi
nado el cursillo de perfeccionamiento, 
serán remitidas al designado con el nú
mero uno en la capital del Distrito 
universitario para que establezca la 
lista única del Rectorado a base de in
terpolación de números iguales y con 
las preferencias del mayor tiempo de 
servicios interinos que pudieran con
tar, mayor edad y orden alfabético de 
apellidos en los casos de coincidencia. 

A este efecto, en las listas provincia
les deberán figurar la fecha de naci
miento del interesado y la suma délos 
servicios interinos que hubiera pres
tado. 

Las listas de los Rectorados servirán 
para redactar, con iguales bases, la 
única de España por la cual se regula
rá la colocación escalafonal y la elec
ción de plazas. 

10. La Administración publicará en 
la «Gaceta de Madrid», por Distritos 
universitarios, las vacantes que corres
pondan al turno de ingreso. 

Los cursillistas de cada Distrito vie
nen obligados a elegir, en primer lugar 
todas las vacantes que en él se produz
can y sean anunciadas, teniéndose que 
hacen renuncia de los derechos dima
nantes de la oposición los que no acu
dan a esta elección, 

11. . E l número total de plazas qué 
pueden proveerse en este cursillo no 
excederá de 6.000, que se distribuirán 
por la Dirección general de Primera 
enseñanza en proporción al número de 
los que actúen en el primer ejercicio. 

12. Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de la misma provincia en 
que deseen actuar, acompañando la 
documentación que compruebe su si
tuación, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 1.° y abonando por dere
cho de oposición la cantidad de 30 pe
setas, que se distribuirá en la'forma 
que determine la Dirección general. 

La Sección librará recibo que en to
do momento acreditará la condición 
de aspirante y los documentos y dere
chos entregados, 

13. La Dirección general dictará 
las instrucciones que estime necesarias 
para el mejor y más rápido cumpli
miento del presente Decreto. 

Dando reglas para la provisión de 
Direcciones de Graduadas. —Por De
creto de 14 del actual («Gaceta» del 15) 
se dispone lo siguiente: 

Es propósito de este Ministerio ex
tender la enseñanza graduada en Espa
ña hasta el límite que lo permitan los 
núcleos de población en que radican 
las Escuelas, aprovechando para la 
cultura nacional las ventajas que indu
dablemente reporta este régimen, Pero 
el mejor deseo fracasaría si no es se
cundado por el Magisterio con el mis
mo celo y entusiasmo con que Maes
tros meritísimos vienen dirigiendo y 
sosteniendo estas Escuelas. Para fo
mentar este celo del Magisterio nació-1 
nal es necesario dejar ert suspenso al-

{Contínuará en el próximo número) 
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Crónicas herculinas 

Be Octubre a Febrero 
...O más bien, —remedando en esto 

al castizo sainetero Arniches —lo que 
va de ayer a hoy. Y es que se me ape
lotonan las sugerencias a punto de plu
ma al leer complacido la excelente y 
oportuna circular dirigida por los ele
mentos directivos de la Casa del Maes
tro de Pontevedra—así lo leemos en 
«El Magisterio Español» —a todos los 
compañeros de la provincia. 

Bien está que, decididamente, se 
rompa una lanza en pro del «frente po
pular» al recordar que sus integrantes 
en el llamado primer bienio —el de la 
candidez paradisíaca —fueron los úni
cos que se preocuparon eficazmente 
por la elevación del nivel moral y cul
tural del pueblo español. Lo verdadera
mente indigno y vergonzoso es que un 
gran núcleo del Magisterio nacional, 
precisamente el más favorecido, olvi
de tan aína aquella corrida de escalas 
promovida por Marcelino Domingo, 
siendo Director General el Sr. Llopis, 
eficaz colaborador suyo. 

Esta indigencia moral —más bien 
torpe paletismo —no habrá hecho olvi
dar, suponemos, las ofensas inferidas 
a nuestra dignidad de maestros y fun
cionarios a raíz de los sucesos de Oc
tubre por parte de las Inspecciones dt 
1.a enseñanza y que llevó a muchos 
de sus componentes—¡lo que hace el 
miedo!—a entregarse en cuerpo y alma 
a la tarea de facilitar la delación y la 
soploneiía, cual si se les exigiese algu
na víctima propiciatoria que ofrece co
mo salvaguardia de posibles represa
lias de carácter gubernativo. 

Había que dar la impresión ante las 
Autoridades de ser más gubernamen
tal que un Pérez Madrigal cualquiera — 
ponemos por caso—y con esta finali
dad se rasgaron muchas vestiduras 
buscando bienquistarse con quien re
presentaba por aquel entonces el sacro
santo principio de autoridad, aun con 
el consiguiente peligro para la tranqui-
dad familiar de muchos maestros. 
Conviene no olvidar esto en los actua
les momentos porque ahora hay mu
chos que gallean y se esponjan, cuan
do ahora el pánico les hacía suscribir 
y realizar las mayores claudicaciones. 

¿Es que vamos a echar tan pronto al 
olvido la vil conducta de algunas jun
tas de Inspectores que, con perfecta y 
extraña unanimidad, sin que nadie por 
un resto de pudor se atreviera a salvar 
su voto, publicaba circulares infaman
tes, cuyo contenido era una vergonzo
sa transmisión de sus facultades poli-

Sin resolver mis dudas 
y aumentadas con otras 

Ante la elocuencia y sincera fogosi
dad con que arremete el comentarista 
de mi modesto trabajo, aduciendo los 
sabidos y manoseados tópicos de mo
ral ya trasnochado, varias veces leídos 
por mí y escuchados al R. P. Laburu 
en sus conferencias cuaresmales radia
das el año pasado, como la mayoría 
de mis interrogantes han quedado in-
contestados sigo con mis dudas; pero 
al desviar la cuestión a un terreno que 
yo no pretendí, suscito otras nuevas 
en mi ánimo. Sin pretender entablar 
polémica dado mí carácter por natura
leza pacífico, pero en la convicción de 
que de la discusión sale la luz voy a so
meter mis nuevas dudas en la esperan
za de que llegue momento en que que
den desvanecidas sino por el mismo 
amable comentarista, por otro igual
mente sincero. 

¿Cuál debe ser la norma que guíe 
nuestra conducta, la de seguir las le
yes fisiológicas de la Naturaleza o la 
de guiar nuestros actos por la ruta que 
le marque la inteligencia? 

¿Qué es lo que diviniza al hombre, 
la inteligencia o los impulsos natura
les de la especie? ¿Qué es antes y más 
noble, el instinto o la razón? 

¿Cuál se-*t el •individuo más acree
dor al calificativo honroso de hombre 
el que sabe encargar y dominar esos 
instintos comunes a las bestias, do
blegando las leyes naturales al impul
so intelectual o el que no sabiendo 
guiar esos instintos por no poder con
trolarlos debido a su insuficiencia 
mental hace responsables de sus erro
res a seres completamente inocentes? 

¿Sabe nadie al contraer matrimonio 
Zas naturales consecuencias a que va 

ciacas y profesionales a los monterillas 
rurales y alcaldes de barrio? 

Pues todas estas cosas conviene re
cordar en los momentos actuales para 
coadyuvar al triunfo del bloque popu
lar, que será el único que pueda sacar 
al Magisterio del abismo en que se vio 
metido durante estos dos últimos 
años. Y ya que no otra cosa, no con
tribuirá a conceder primas de favor al 
miedo y a la falta de ciudadanía que 
sintieron en horas tristes ciertos ex
compañeros, convertidos de la noche 
a la mañana en cancerberos honora
rios del viíimpendiado Magisterio na
cional. 

¡Qué con las glorias no se nos vayan 
las memorias! 

IGLESIAS 
* * # 

Este artículo fué escrito con anterio
ridad al 16 de febrero; pero como no 
ha perdido actualidad, al contrario, la 
ha recobrado después del triunfo, cree
mos oportuna su publicación. 

I 

a dar lugar con su nuevo estado? Al 
casarse lo más que podrá prever es si 
podrá mantener a su compañera y al 
primer hijo probable. Respondiendo 
de ésto ¿quién sin incurrir en incons
ciencia puede afrontar la responsabi
lidad de una prole numerosa? Por que 
lo del pan debajo del brazo no lo he
mos visto todavía mientras si pode
mos dar fé de numerosas criaturas que 
mal vestidas y peor alimentadas, en
fermas y sin goce alguno arrastrar una 
vida miserable sin más delito que el 
derecho de encararse con los que les 
tienen de esa forma para decirles: S i 
no fuiste capaz de darme una existen
cia digna ¿para qué me trajiste a este 
mundo y no me dejaste en las sombras 
de la eternidad de donde nunca debí 
salir? 

Todos sabemos, por que la experien
cia nos rodea de casos diarios en los 
cuales se demuestra que el poder de 
satisfacción de las necesidades de los 
lujos no corre parejas con el esfuerzo 
ni aún con la capacidad combativa en 
la lucha por la vida de los padres. E l 
bienestar económico, base del bienes
tar material y muchas veces moral, 
no sólo depende del trabajo ni de la 
valentía con que se da cara a la vida, 
sino de una infinidad de causas com
plejas que harían extensas estas cuar
tillas si las fuéramos a especificar. 

La paternidad ¿es un derecho un 
deber? 

Si es deber ¿no es tremenda respon-
sabilidadincumplirlo premeditadamen
te haciendo recaer nuestra falta en 
unos seres inocentes haciéndoles ex
piar una falta que no cometieron y que 
correspondería sola y exclusivamente 
a los autores de la misma? 

¿Cuál será mejor padre y cumplirá 
con sus deberes de tal, el que dedica 
por completo sus desvelos concentran
do todos sus sacrificios en el hijo úni
co entregando a la sociedad un elemen
to útil y beneficioso, o el que desparra
mando su atención entre la numerosa 
prole deja desatendidos a la mayoría 
entregando seres que serán un pesado 
lastre de la Hmanidad? 

¿En que consiste la hombría, en el 
predominio de la razón o en el arquea-
miento del espinazo para cargar como 
burro famélico con un peso insopor
table? 

¿Quién dará mayores pruebas de su
perioridad racional, el que consciente
mente prevee los problemas y se anti
cipa a ellos, o el que inconcientemente 
deja que los acontecimientos le sor
prendan hallando come única solución 
la paciente resignación de los hechos 
consumados? 

Como ves lector, un mar de dudas. 
Es el inconveniente que tiene observar 
la vida imparcial mente y pararse a pen
sar sobre ella con independencia de 
criterio. 

J , RAMOS. 
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I N F O R M A C I O N P R O V I N C I A L 
Sección Admínisírativa 

Interinidades para cursillistas 
Publicado en la «Gaceta» del 8 del 

actual Decreto fecha 7 del mismo, es
tableciendo la preferencia para el ser
vicio de Escuelas en interinidad de los 
cursillistas aprobados dentro del nú
mero de plazas de la respectiva convo
catoria, esta Sección administrativa 
cumplimentando acuerdo de la Junta 
de Autoridades de Primera enseñanza 
déla provincia, estima necesario pu
blicar las siguientes instrucciones: 

Primera: Los cursillistas con dere
cho a plaza que todavía no hubiesen 
solicitando interinidad como tales 
cursillistas, aunque figuren en las lis
tas de aspirantes formadas en cumpli
miento del Decreto de 20 de diciem
bre de 1934, deberán dirigir a esta Sec
ción administrativa la correspondien
te instancia en solicitad de nombra
miento de Maestros interinos, expre
sando al márgen de la misma el núme
ro que hayan obtenido en la lista 
formada por el Tribunal de esta pro
vincia ante el que hayan actuado, 
teniendo entendido que cada cursillis
tas sólo tiene derecho preferente para 
interinidades en la provincia donde 
efectuó los cursillos, advirtiendo a los 
que los hayan efectuado en otras pro
vincias que no podrá ser atendida en 
la de mi cargo cualquier pretensión 
que formulen en relación con el desem
peñen de interinidades. 

Segunda: Con los cursillistas que 
hayan remitido o remitan sus instan 
cias se formará una lista, según el 
número que cada uno tenga en la del 
cursillo, determinándose así la prefe
rencia para la adjudicación de interi
nidades, quedando advertidos de que 
pueden establecer preferencia, eligien
do las vacantes que les convengan 
hasta las doce horas de los días 5, 15 
y 25 de cada mes, fechas en que se 
acuerdan los nombramientos de Maes
tros interinos, a cuyo efecto se dará la 
posible publicidad a las vacantes por 
medio de la Prensa y tablón de edic
tos. Esta preferencia, podrán estable
cerla mediante oficio dirigido a esta 
Jefatura o designando por el mismo 
medio a persona que se presente; has
ta las doce horas de los días indica
dos, a formular la correspondiente 
petición, debiendo, en uno y otro caso, 
dirigirse los oficios a esta Sección ad
ministrativa, con la firma del interesa
do y el visto bueno y sello del Consejo 
local o Alcaldía correspondiente. 

Tercero: Como la petición de inte
rinidades para los cursillistas de que 
se trata es voluntaria, pueden presen
tar sus instancias hasta el día 25 del 
corriente, a las doce de la mañana, 
aquellos que así lo deseen, formándose 
entonces la primera lista con los soli
citantes, pudiendo aplazar sus peticio
nes aquellos otros a quienes, de mo
mento,no conviniera o no pudiesen ser
vir interinidades. Las instancias serán 
reintegradas .con póliza de l '50y sello 
de Huérfanos del Magisterio de 0'50 
pesetas, sin otros justificantes, pues 

ya se han publicado en la «Gaceta» 
del 15 del corriente las listas de los 
aprobados con derecho a plaza, que
dando advertidos aquellos que no las 
presenten ahora del derecho que les 
asiste para verificarlo en cualquier 
momento. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, 

Pontevedra 17 de marzo de 1.936.El 
Jefe de la Sección. 

M. PAZ GONZÁLEZ. 
Licencias 

La Maestra de Bamio (Villagarcía) 
doña Elvira Barros Fernández, solicita 
una licencia de tres meses para asun
tos propios. 

Excedencias 
Se cursa al Ministerio expediente de 

don Manuel Buján Cotón, Maestro de 
Olives (Estrada) solicitando la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos. 

Reintegro de descuentos 
Se ordena al Habilitado que devuel

va al Maestro de Forcadela don Hipó
lito Gallego las cantidades que le 
habían sido retenidas por orden del 
Juzgado de Instrucción de Tuy para 
responder del proceso que se le siguió 
y del cual fué absuelto. 

Concursillos 
Se remite al Ministerio recla

mación de doña Paula Amil de Soto, 
Maestra de Sabrejo, contra acuerdo 
de la Junta de Autoridades que le negó 
el traslado por concursillo a la Escue
la de Cruces donde radica la capita
lidad del municipio y sirve su esposo 
el destino de Oficial del Ayuntamien
to. 

Jubilaciones 
Como consecuencia de informes del 

Consejo local de Valga y de la Inspec
ción, se interesa de la Maestra deLou-
ro doña Carlota García Bouzón la 
presentación de expediente de jubila
ción por imposibilidad física. 

Expedientes personales 
Se recibió de la Sección de Santa 

Cruz de Tenerife el expediente perso
nal de la Maestra doña Rosa Abeledo 
Balo, trasladada por virtud del último 
concurso a la Escuela de Laro (Sille-
da). 
Maestros pendientes de colocación 

en propiedad 
Contestando órdenes telegráficas de 

la Dirección general en relación con 
los Maestros que tienen derecho a 
tomar parte en el concurso autorizado 
por Orden del 15 de enero último, se 
participa a aquel Centro superior que 
en esta provincia no hay cursillistas 
del 33 pendientes de colocación en 
primer nombramiento y que hay un 
Maestro, y una Maestra en situación de 
indultados, desconociendo si h a n 
efectuado las prácticas reglamentarias 
para el reingreso y que asimismo hay 
un Maestro en las condiciones deter
minadas en el apartado d) de la ins
trucción 3.a de la Orden de referencia. 

Interinidades 
En las provincias que se indican han 

obtenido nombramiento interino los 
Maestros que se expresan, los cuales 
figuraban también en las listas de as
pirantes de esta provincia: 

En Lugo don Arturo Mera González. 
En Oviedo don Antonio Mojón Váz

quez. 
En Coruña don Luis Saranquete 

Hermo. 
La Maestra doña Eulogia Doval Ro

dríguez, vecina de Cabeiras (Arbo) 
solicita se le nombre para la interi
nidad de la Escuela de dicho pueblo 
teniendo en cuenta que las dos interi
nas nombradas últimamente no se 
presentaron a posesionarse del desti
no. 

Consejo provincial 
Licencias 

Han sido concedidas licencias de 
30 días por enfermedad a los siguien
tes Maestros y Maestras: 

Doña Soledad Rascado Baños, de 
Padornes (Puenteareas), 

Doña Adela Palacios Costero, de 
Hio (Cangas). 

Don Féliz Sabell Mosquera, de 
Puentecesures. 

Doña Luciña Elena Sánchez Blanco, 
de San Salvador (Meis). 

Cuentas de material 
Se devuelven a la Maestra de Froján 

recibos de material a fin de que forma
lice la cuenta correspondiente. 

lanía de Autoridades 
Nombramientos de suplentes 

En la sesión celebrada si dia 16 se 
acordaron los siguientes nombramien
tos de Maestras suplentes: 

Doña Cándida Pórtela Martínez 
para la Escuela de Sabajanes (Mon-
dariz). 

Doña Esclavitud Martínez Agrá para 
la Escuela de Louro (Valga), 

inspección 
Distritos escolares 

Se cursa al Ministerio expediente de 
modificación del arreglo escolar de 
VMeiie (La Cañiza), 

Bibliotecas Escolares 
Se solicitan del Patronato de Misio

nes Pedagógicas Bibliotecas escolares 
para las Escuelas de niñas de Lamosa 
(Covelo) y para la de Valladares n.0 1 
(Lavadores), 

E l Maestro de Guillarey D, Rosendo 
de la Torre solicita también una B i 
blioteca escolar. 

Creación de Escuelas 
El ayuntamiento de Villagarcía soli

cita la creación de una Escuela de ni
ños en Trabanca-Sardiñeira y de ni
ñas en La Lomba y Soloveira. 

También el ayuntamiento f de Tomi-
ño interesa la creación de una Escuela 
de niños en la parroquia de Piñeiro. 

Casa-habitación 
La Dirección general ha resuelto 

favorablemente las reclamaciones de 
los Maestros de Tomiño y Vilachán 
sobre indemnización por casa-habita
ción. 
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CASA DEL MAESTRO 

Homenaje al insigne ministro de I. P. 
Don Marcelino Domingo 

Segunda relación de lo recaudado y 
remitido a la Comisión Central de Ma
drid. 

Sres, D.: 
Concepción Alvarez Barbeito, 3 pe

setas; Manuel Ucha, de Barciademera, 
2; Gabriel Nogueira, de Caroy, 2; As
censión Diz Giráliez, S. Martiño, 5; 
Manuel Rivero, de Lalín, 5; José Arén 
Galegos, 5, Ismael López, de Catasós 2; 
Osmundo Barros, de Bendoiro, 2; Jo
sé Fernández, de Gesta. 2; Antonia 
A. Rivas, de Lalín, 3; Otilia Fernández, 
de Catasós, 3; Elisa Amil de Soto, de 
Campo, 2; Rodolfo Moure,, de Doade, 
2; Manuel F . Busto, de Noceda, 5; An
tonio Costas, de Bouzas, 2; José Váz
quez Senra, de Vigo, 2; David Novo 
Piñón, 5; Francisco García Beiro, de 
Corpiño, 2; José Garrido Ramos, de 
Sante; 3, Hortensia Piñeiro, de Pico-
ña, 3; José María Quinteiro, de Aldán, 
2'50; Angelina González, de Aldán, 
2'50; O. R. 3; Baldomcro Piñeiro Pe
na, de Barrantes, 5; M.a del Carmen 
Carbó, de Barrantes, 10; Ignacio Gan-
dós, de Cabeiro, 5; Maximino Rodrí
guez Costas, Cástrelos, 2; Concepción 
Vázquez, de Nespereira, 2; José Izquier
do Valvuena, 2, Manuel Dovalo, del 
Grove, 3; Luisa Meneiro de Catoira, 2; 
Rosa Santos Lores, de Dimo, 2; Euge
nio Montes, de Míllerada, 2; Juan Mou-
riñigo Berna!,^de Ponte, 2: Ramón Cas
tillo, 2; Adela Piernas, 1; Secundina 
Piernas, 1; José A. Vázquez Rey, de 
Puentecesures, 5; Elena Fernández No-
vás, idem, 5; Laurentíno Castro Pena, 
idem, 5; Félix Sabell Mosquera, idem, 
5, Joaquín R. Caamaño, de Valga, 5; 
Joaquina Vidal, de ídem. 5; José Fer
nández Carlés, de Janza, 5; Rosa Pesa
do Castro, de Laceíras, 5; Consuelo 
Durán, de Campaña, 3; Hortensia Fer
nández, de Santa Marina, 5; Rogelio 
Ferrín, de Currás. 2; Manuel Montes, 
de Asperelo, 2; Dionisio Luengo, de 
Baroncelle, 2; Consuelo García, de 
Agrosagro, 2; José Cidoncha, de Mou-
gás, 2; Benigno Rey, de Vegadeo, 2; 
Teresa Rey Pavón, de Madrid, 2; Tel-
mo Bernárdez, de Redondela, 2; Elvira 
Lago, de Moaña, 3; José González, de 
Dozón, 3; Peregrina Fernández, de Fi l-
gueira, 2; Alvaro Rey, de Rivela, 2; 
Amalia Muiños, de Angudes, 2; Emilia 
Alvarez Montes, de Rivera, 2; Manuel 
Solía, de Albeos, 2; José Iglesias, 

de Villar, 2; Manuel Seoane, de Freijo, 
2; José Vidal Martínez, de Quíntela, 1; 
Serafín Ledo, de Sendelle, 2; Angel Es-
cariz, deFilgueira, 2; José Ramón Mon-
trans, de Rebón, 3; Luis Freijanes, de 
CabeiraS, 5; Dolores Ons, de Marín, 2; 
Enrique Touriño, de Lourizán, 2; José 
Vieitez de Soto, de Magán, 2; César 
Carballeira Guerra, de Gondomar, 
2,50; Casilda Lomba Pórtela, 2'50; De
metrio Malvar, de Santa Eulalia, 2; Jo
sé Fidalgo, de Satiza, 2; Guillermo 
Fernández, de Lalín, 5; Manuel Touri
ño, 2; Joaquín García Blanco, Camba
dos, 2'50; Juan Luís García, Cabanelas, 
2'50; Maestros del Ayuntamiento de 
Cañiza por mediación de José B . Gon
zález, 12; Vicenta Martínez González, 
3; Emilio Jaraíz, de Rajó, 2; Asociación 
Maestros Pontevedra, 5 0; Eulogio 
Ozón, de Santa María de Sacos, 5; Jo
sé Area Gómez, de Barro, 3; Alfredo 
Fernández Várela, 2; José Vaamonde 
Garaboa, de Maceira, 3; Rosendo déla 
Torre, de Guillarey; 2; Daniel de la To
rre, de Mouriscados, 2; Domínguez, de 
Cambados, 5; Sebastián Montes, de 
Pesqueiras, 2; Nicolás Gutiérrez, de 
Zamanes, 2; Carmen López y López, 
2, Claudio Sotelo, de Sajamonde, 5; 
Víctor Touriño, de Dimo, 2; Juan Gon
zález, de Oeste, 2; Francisco Lobato, 
de Abel, 2; Alvaro Mourelle, de Pan-
jón, 5; Roberto Hermída, de Cortega-
da, 2'50; María del Socorro Corbacho, 
de Oleiros, 2; Agustín Couto Mallén, 
de San Julián, 2, María Campos Fer
nández, de Riobó, 2; Aurora de Soto 
Barreiro. P . de Reyes, 5; Antonio Vi
dal Proenza, 5; Maximino Pórtela P i 
ñeiro, Pontevedra, 5; José Rey Gonzá
lez, de Vigo, 5; Inés Rivas, de Campa-
ñó, 2; Baldomcro Tomé Corbal, de San 
Adrián, 2; Isolino Martínez; de Mou-
rente, 5; José Ferro Cerviño, de Ponte
vedra, 5; Juan A. Fernández Seisdedos, 
5; Pedro Muñoz, de Meaño, 2; Pilar 
Rodríguez Domínguez, de Alcabre, 2; 
Manuel Rey Vázquez, de Portonovo, 
3; Antonio Juárez, de Vigo, 5; Celso 
Núñez, de Teis, 5; Isabel Rodríguez, 
2; Vicente Viñas, de Cabral, 5; Anto
nio Blanca, de Besomaño, 2*50; Enri
que Couceiro, de Sartal, 2; Asociación 
Maestros de Cambados, 25; Manuel 
Martínez, de Víduído, 1; Obdulia For
tes, de Cerdedo, 1; Ramiro Bouzas, de 
Deán, 1; Balbino Fraga de Figueroa, 1; 

Casa del Maestro 
Abono de atrasos por concepto de ma

terial y gratificación de adultos 

En contestación al telegrama que 
con tal fin le dirigió esta entidad al Mi
nistro de Instrucción Pública, mani
fiesta lo siguionte; «Recibido telegra
ma les manifiesto está pendiente crédi
to extraordinario para atender esos me
nesteres». 
Abono de dietas a los miembros de 

los cursillos últimos 
E l Ministro de Instrucción Pública, 

contestando a una carta que el Presi
dente de esta Casa le dirigió interesán
dole el abono tje las referidas dietas, 
dice lo siguiente: «El pago de las die
tas de los miembros de los Tribunales 
de los cursillos de esa provincia, ''está 
pendiente de la concesión de un crédi
to extraordinario, tenga la completa 
seguridad de que en cuanto esté des
pachado se tramitará con la mayor ra
pidez posible». 

Petición al Ministro de Instrucción y 
Director General de 1.a enseñanza 

Se les dirigió el siguiente telegrama: 
«Esta entidad ruega V. E . que pró

ximos cursillos a celebrar ingreso Ma
gisterio no consuman plaza hijos Maes
tros nacionales». 

No se trata de enseñar las cien
cias, sino de inspirar la afición a 
ellas y dar los métodos para que 
las aprenda cuando se desarrollen 
mejor esas aficiones. He aquí cier
tamente el principio fundamental 
de toda buena educación. 

Talleres Tipográficos 
C L E M E N T E M A R T I N E Z 

Curros Enriquez, 4 
PONTEVEDRA 

David Fernández, de Serrapío, 1; José 
Alonso, de Folgoso, 1; Luis Toimil, de 
idem, 1; Remedios Castro, de idem, 1; 
Constantino Simal, de Quireza, 1; Ma
ría Dolores Paz, de idem, 1; Angel Ro
dríguez, de Bugarín, 1; José Otero, de 
Barro, 1; Carolina Camiña, de idem, 2; 
Francisco G . Várela Buela, de Cerde
do, 1; María Cristina Molaz, de Moal-
ba, 0'50; Felisa García, de Figueroa, 
0'50; Elvira Armada, de Piñeiro, 0,50; 
Joaquina Díaz, de Pedre, 0'50; José So-
breira, de San Roque, 2. 

La suscripción ha sido cerrada en 12 
de enero con total de 956 pesetas. 
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